
Caz. Rda. 200600691 

Auto Interlocutorio No. 3614 

 

Radicación No. 760014003013-2006-691-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO.- El presente proceso se pone a disposición de la parte interesada  para 

lo que se estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8cda9ff82a20f487b8014ef8d72ce1798c0050c3cb47612ae09e4cb1e6fb015f 

Documento generado en 12/10/2021 04:42:58 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 201500311 

AUTO INTERLOCUTOR.  No. 3604 

RADICACIÓN. No. 760014003013-2015-00311-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, once (11) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO.-Acúsese recibo del oficio que antecede proveniente del JUZGADO 

DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, y líbrese oficio en el 

sentido de indicar que el embargo de remanentes allí solicitado y con relación a lo que 

le pueda corresponder a la demandada CLARA INES TELLEZ DE VINASCO dentro del 

presente proceso, no será tenido en cuenta, toda vez que el proceso fue retirado.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2a1f4a495f20277cb6c16a4815614afab7a64a815b5fbacc20c89feaa52566ac 

Documento generado en 12/10/2021 04:43:16 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 201500447 

Auto Interlocutorio No. 3605 

 

Radicación No. 760014003013-2015-00447-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar y poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta 

otorgada por el JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI. Lo anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6206f5fd5fd8d837cc942985ce77b47922b8ec025be6dc8c1cd17dd7319025fe 

Documento generado en 12/10/2021 04:43:19 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 201800382 

Auto Interlocutorio No. 3616 

 

Radicación No. 760014003013-2018-00382-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO.- Agregar y poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta 

otorgada por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. Lo 

anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

062180eed7d79c83463bba31fd8145dd69bee7da60ce9d5f7d6281dc12328d46 

Documento generado en 12/10/2021 04:43:22 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202000242 

Auto Interlocutorio No. 3618 

 

Radicación No. 760014003013-2020-00242-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO.- Agregar y poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta 

otorgada por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. Lo 

anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2fe1ac1d2e802b2a843663749d51ce7f887ae443706770adc4d489eab4beb52f 

Documento generado en 12/10/2021 04:43:25 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202100044 

Auto Interlocutorio. 3615 

 

RAD 2021-0044-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL. 
 

Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede donde se solicita que se aclare el auto 

admisorio de la demanda, toda vez que se consignó erradamente el número de 

cédula del solicitante, se ordenará aclarar la providencia respectiva. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Aclarar el numeral quinto de la providencia No. 0946 del 25 de febrero 

de 2021 en el sentido de indicar que el número de cédula de ciudadanía del 

solicitante NICHOLAS ALEXANDER BARON es 79.477.381 y no el que consigno 

anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9272c5e6a15573b3e93be6a128025fae9385628c48323a8aec8a3a34d1dee70d 
Documento generado en 12/10/2021 04:23:42 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202100353 

Auto Interlocutorio No. 3617 

 

Radicación No. 760014003013-2021-00353-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO.- Agregar y poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta 

otorgada por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. Lo 

anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d640b02b67fff86fb8597ad67cc3df49fa8a6c52ed5d0cdddd4735a6c9608d83 

Documento generado en 12/10/2021 04:43:28 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz- Rda. 202100482 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3602 

RAD No 2021-00482-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

BANCOLOMBIA S.A., mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra 

JULIO CESAR REYES GARCÍA. Para acreditar la existencia de la obligación presenta 

como base de recaudo ejecutivo 4 PAGARÉS DIGITALIZADOS visibles a folio 1-32 (Archivo 

06 202100482), documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de 

los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón 

por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de la JULIO CESAR REYES 

GARCÍA, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor del 

BANCOLOMBIA S.A. Las siguientes sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 23.497.042.oo por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ S/No. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 16 de 

abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

• La suma de $ 3.525.293.oo por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ S/No. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 18 de 

abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

• La suma de $ 30.407.749.oo por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ No. 7410090751. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 02 de 

abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

• La suma de $ 4.048.921.oo por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ S/No. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 09 de 

marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 



Caz- Rda. 202100482 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a PILAR MARIA SALDARRIAGA, portadora 

de la T.P. No. 37.373 del C.S. de la Judicatura. 

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el pagaré 

original. 

 
 NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a0d5a99730f5f22178d42c9fc5d162fafbd812d1330fbdf46abb218af2528c9 
Documento generado en 12/10/2021 04:31:27 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



jmo Rad. 202100534 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3556 

RADICACIÓN: 760014003013-2021-00534-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Octubre seis (06) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el memorial que antecede proveniente del solicitante de la prueba 

extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTO, requiriendo se oficie a la EPS SANITAS con el fin de conocer 

los datos de contacto de la absolvente señora ADRIANA OROZCO NIÑO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.972.596, teniendo en cuenta que 

no fue posible su notificación conforme lo establece el artículo 291 del Código 

General del Proceso, según Guía de SERVIENTREGA No. 9140691525 del día 

30 de Agosto de 2021. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR a la EPS SANITAS, para que de manera inmediata informe 

los datos de contacto, esto es, dirección, teléfono y correo electrónico de la 

señora ADRIANA OROZCO NIÑO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

31.972.596, a través del correo institucional del despacho 

j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fc46b5911ae6d1b2c7daedad4f5b73ab036da324fdd776b3af0941d0fb8f0799 

Documento generado en 11/10/2021 07:39:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

___________________________ 

jmo 20210056 

INTERLOCUTORIO. No. 3558 

RADICACIÓN: 2021-00562-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para 

el día de hoy 06 de octubre de 2021, dentro del trámite de INTERROGATORIO DE 

PARTE Y EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO, proveniente de la parte demandante, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Citar a las partes a la audiencia pública y dentro de la cual deberá 

comparecer los Señores JULIANA GUTIERREZ GARAY y ANDRÉS STEVEN 

LÓPEZ VILLAFAÑE, se determina, la hora de las 2PM del día 06 del mes de 

DICIEMBRE. del año 2021. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la nueva fecha indicada en este auto de forma personal 

conforme lo disponen los artículos 290 al 301 del Código general del proceso, o en 

su defecto, el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Agregar al expediente la incapacidad médica allegada por la 

absolvente JULIANA GUTIERREZ GARAY y téngase en cuenta su correo 

electrónico julianamellis79@gmail.com, para su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

48720760dd724e9df0fedcecb45cf0b60b5c89a405f5b7b16e5654ca92650dac 
Documento generado en 11/10/2021 07:39:55 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:julianamellis79@gmail.com


_____________________________________________ 

JAF Rad 2021-00573 

INTERLOCUTORIO. No. 3633 

RDA: 760014003013202100573-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la anterior demanda Ejecutiva propuesta por CREDITALTINA SAS 

en contra de EDWIN LISANDRO TALAGA MONTAÑO, aprecia la instancia 

que el apoderado judicial de la parte actora no subsanó la presente demanda. 
 

 

En consecuencia de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

proceso, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E: 
 

1) RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por las razones anotadas.  
 

2) ORDENAR la devolución de los documentos aportados sin necesidad 

de desglose, teniendo en cuenta que la demanda se presentó 

electrónicamente. 
 

3) ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los 

libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

742f3ad00b015aef7a12927d18069e3b0eb2d761cbc5cae8e7ac174d

ea9f84c7 
Documento generado en 12/10/2021 04:43:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Página 1 de 2 

JAF RAD 2021-00589 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1391 

RAD No 7600140030132021-00273-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Julio Veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS Mediante el trámite del proceso Ejecutivo 

Para La Efectividad De La Garantía Real (Prenda) formuló demanda contra 

FREDDY LEONARDO RAMIREZ LOPEZ. Para acreditar la existencia de 

la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARE Y GARANTÍA 

PRENDARIA, visibles en los Archivos 02 y 06 del presente cuaderno 

electrónico), documento que reúne los requisitos de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la 

misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, 

conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de FREDDY 

LEONARDO RAMIREZ LOPEZ para que dentro del término de cinco (5) días 

pague (n) a favor del CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1) La suma de $ 36.806.168.oo por concepto de Capital contenido en el 

Pagare No 13887. 

 

2) Por los intereses moratorios indicados en el capital señalado causados 

a partir del 01 de Marzo de 2020 hasta que se verifique el pago total, 

siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme a lo previsto en la ley 

510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio según 

corresponda. 

 

3) La suma de $ 875.325.oo por concepto de Capital contenido en el Pagare 

No 313887. 

 

4) Por los intereses moratorios indicados en el capital señalado causados 

a partir del 01 de Enero de 2021 hasta que se verifique el pago total, 

siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA conforme a lo previsto en la ley 

510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio según 

corresponda.  

 

5) Por concepto de primas y/o cuotas del pagaré No 313887 que se causen 

durante el término del proceso, las cuales deberán ser acreditadas 



_________________________________________________ 
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JAF RAD 2021-00589 

mediante certificación de la aseguradora o entidad a la que se cancelen 

dichos rubros.  

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 del Decreto 806 de 2020, y a la parte demandante de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 

 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien mueble gravado 

con prenda a favor de la parte demandante, y denunciado como de propiedad 

de la parte demandada de placas TZN-159. Líbrese el oficio respectivo. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a AMANDA FRANCO ALEGRÍA 

a titulado con la T.P No. 114.779 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS y en caso de necesitarlos para su 

inspección, se requerirá en su momento al togado para que los aporte en físico 

al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7141239739fa3ba692196c672633ff706e9a2745e5d8a6ddf598aa0ccd867fff 
Documento generado en 12/10/2021 04:31:31 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_________________________________ 
JAF RAD 2021-00614 

AUTO INTERLOCUTORIO No 3637 

RAD No 7600140030132021-00614-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Octubre Once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al revisar la presente demanda EJECUTIVA para la ejecución de la garantía 

real propuesta por GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. en contra de HECTOR FABIO RODRIGUEZ PRADO se observa lo 

siguiente: 

 

- No resulta clara la pretensión enunciada como tercera, puesto que la 

suma señalada no corresponde a un valor coherente respecto a la del 

capital solicitado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

  

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so 

pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

44796007f27e702b41245ec9fd3e90873c100f08360f55348a1c9de5eebe2735 

Documento generado en 12/10/2021 04:31:34 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 3621 

RAD No 76001400301320210062100  
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021)  

  

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE mediante el 

trámite del proceso Ejecutivo Singular formuló demanda contra AICARDO 

CASTRO MESA Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base 

de recaudo ejecutivo PAGARE Nº 0809, documento que reúne los requisitos del 

artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra 

en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone 

el artículo 430 ibídem. 

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra AICARDO CASTRO MESA 

para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE las siguientes sumas de dinero:  

   

a. Por la suma de $ 22.000.000.oo Mcte Por concepto de capital 

contenido en PAGARE No 0809. 
 

b. Por los interese de plazo causados y no pagados desde el 10 de junio 

del 2019 hasta el 10 de junio 2020  
 

c. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero contenida en el 

literal (a) desde el 11 de junio de 2020, hasta que se verifique el pago total, 

siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 

de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que 

se hará en su debida oportunidad procesal. 
 

 

SEGUNDO: Sobre las costas del proceso, el Juzgado resolverá en su debida 

oportunidad procesal.  

 

TERCERO: Como quiera que el apoderado judicial de la parte actora manifiesta 

bajo la gravedad de juramento desconocer la dirección de residencia de la parte 

demandada, el Juzgado atendiendo lo dispuesto en la resolución No 1385 del 2021 la 

cual prorrogo  el decreto 385 hasta el 31 d mayo del 2021 mediante el cual se declaró 

el estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en 

todo el territorio nacional  y, en virtud de esta, el gobierno nacional adoptó una serie 

de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus 

COVID-19 y mitigar sus efectos; entre estas expidió el decreto 806 del cuatro de junio 

de 2020 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:  

“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito…” 

Debido a la presente modificación del C.G.P, en el presente proceso se ordenará 

realizar el emplazamiento de la parte demandada Señor AICARDO CASTRO MESA 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas por medio de la 
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plataforma digital TYBA asignada por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

presente tramite. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr JOSE LUIS CHICAIZA 

URBANO. identificado con la cedula de ciudadanía No 94.492.471y portador de la 

Tarjeta Profesional No 190.112 del Consejo Superior de la Judicatura.  

   

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c02fa19c8b05d510982afbbec5f5acb5fa9510cd169b9bc88c5fd0c3e0ae7050 
Documento generado en 12/10/2021 04:31:36 PM 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 3623 

RAD No 2021-00628-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

Mediante el trámite del proceso Ejecutivo con Título Hipotecario formuló 

demanda contra STEPHANY SANTANA NARANJO. Para acreditar la 

existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo 

PAGARES y ESCRITURA PÚBLICA No 1449 de MAYO 24 DE 2019 

DE LA NOTARÍA 9° DEL CIRCULO DE CALI, documentos que reúnen 

los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, además 

de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la 

demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el 

artículo 430 ibídem.    

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de STEPHANY 

SANTANA NARANJO para que dentro del término de cinco (5) días 

pague (n) a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO Las siguientes sumas de dinero: 

 
a) 58.896.102,15.oo Mcte por concepto de saldo insoluto del capital 

contenido en PAGARE No. 114406882109. 

 

b) Por los interese de plazo causados y no pagados desde el 06 de marzo 

de 2020 al 31 de agosto del 2021 

 

c) Por lo intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el 

literal (a) desde la presentación de la demanda esto es 15 de 

septiembre del 2021, hasta que se verifique el pago total, siempre y 

cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 

que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su 

debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en 

derecho, el Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Decretase el embargo del bien inmueble No 370-972070 

objeto de medida cautelar, para lo cual se librará el oficio a la Oficina de 

Registro de II. Y PP. de la ciudad comunicando lo pertinente. 

 

CUARTO: Una vez se allegue el oficio con el correspondiente certificado 

de tradición donde conste la inscripción del embargo se resolverá sobre 

el secuestro. 
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 QUINTO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del Código 

General del Proceso indicándosele que posee diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 

ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 

295 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a TULIO ORJUELA 

PINILLA abogado (a) titulado (a) identificado con cedula de ciudadanía 

No 7.511.589 con T.P. Nro. 95618 del C. S. J. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 3624 

RAD No 76001400301320210064000  
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021)  

  

BANCO DAVIVIENDA S.A mediante el trámite del proceso 

Ejecutivo Singular formuló demanda contra 1972 EXITPARTES S.A.S y el señor 

WILLIAM ESCOBAR GARCIA Para acreditar la existencia de la obligación 

presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARE Nº 0809, documento que reúne 

los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. 

de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, 

conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra 1972 EXITPARTES S.A.S y el 

señor WILLIAM ESCOBAR GARCIA para que dentro del término de cinco (5) días 

pague (n) a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A las siguientes sumas de dinero:  

   

a. Por la suma de $ 25.509.176.oo Mcte Por concepto de capital 

contenido en PAGARE No 1028715. 
 

b. Por los interese de plazo causados y no pagados desde el 23 de 

noviembre del 2017 hasta el 15 de julio 2021  
 

c. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero contenida en el 

literal (a) desde el 16 de julio de 2021, hasta que se verifique el pago total, 

siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 

de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que 

se hará en su debida oportunidad procesal. 
 

 

SEGUNDO: Sobre las costas del proceso, el Juzgado resolverá en su debida 

oportunidad procesal.  

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en 

la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 

442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del 

C. G. P.   
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CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr DUBERNEY 

RESTREPO VILLADA. identificado con la cedula de ciudadanía No 6.519.717 y 

portador de la Tarjeta Profesional No 126.382 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dd726987f78e687ecc044469977de712cbc236b681be5ea2a825e7accb655d5a 
Documento generado en 12/10/2021 04:31:23 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 3634 

RAD No 2021-00651-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO Mediante el trámite del  

proceso Ejecutivo con Disposición Especial para la Efectividad de la 

Garantía Real formuló demanda contra  JEFFERSON MURILLO 

RIVAS y WISNER SALOMON CAICEDO ALARCON Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta como base de 

recaudo ejecutivo PAGARE y CONTRATO DE PRENDA 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 y 468 del Código 

General del Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de 

la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual 

el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de 

JEFFERSON MURILLO RIVAS y WISNER SALOMON 

CAICEDO ALARCON para que dentro del término de cinco (5) días 

pague (n) a favor de CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO Las siguientes sumas de dinero: 

 
a) La suma de $ 16.164.019.oo Mcte correspondiente a capital 

representado en PAGARE No. 185631. 

 

b) por la suma de $349.604.oo por concepto de  primas de seguros 

vencidas. 

 

c) Por los intereses moratorios de la suma de dinero contenida en 

el literal (a) desde el 29 de junio del 2021 hasta que se verifique 

el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que certifique 

la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con 

el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del 

código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad 

procesal. 

 

d) Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, 

el Juzgado las liquidara en su debida oportunidad procesal. 
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SEGUNDO: Decretase el embargo preventivo del bien dado en 

prenda, vehículo automotor de placas FJX 624 para lo cual se 

librará el oficio a la Secretaría de tránsito y transporte. 

 

TERCERO: Una vez se allegue el oficio con el correspondiente 

certificado de tradición donde conste la inscripción del embargo se 

resolverá sobre el secuestro del vehículo. 

 

CUARTO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del Código 

General del Proceso indicándosele que posee diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 

ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el 

Art. 295 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a FERNANDO 

PUERTA CAASTRILLON abogado (a) titulado (a) con L.T. Nro. 

33.805 del C. S. J 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c052f8a93b59296d8c1b859b8a06e7c870611e0a0f5661615f307b9e7441e8d0 
Documento generado en 12/10/2021 04:43:12 PM 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 3636 

RAD No 76001400301320210065400  
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021)  

  

BANCO DE BOGOTA mediante el trámite del proceso Ejecutivo Singular formuló 

demanda contra JOHAN ZULUAGA PATIÑO Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARE Nº 

16930746, documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además 

de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se 

refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra JOHAN ZULUAGA PATIÑO 

para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor del BANCO DE 

BOGOTA las siguientes sumas de dinero:  

   

a. Por la suma de $ 24.969.239.oo Mcte Por concepto de capital 

contenido en PAGARE No 16930746. 
 

b. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero contenida en el 

literal anterior desde el 18 de septiembre de 2021, hasta que se verifique el 

pago total, siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 

de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que 

se hará en su debida oportunidad procesal. 
 

 

SEGUNDO: Sobre las costas del proceso, el Juzgado resolverá en su debida 

oportunidad procesal.  

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en 

la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 

442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del 

C. G. P.   

CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr ADOLFO RODRIGUEZ 

GANTIVA. identificado con la cedula de ciudadanía No 16.604.700 y portador de la 

Tarjeta Profesional No 31.689 del Consejo Superior de la Judicatura.  

   

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cc14fc814bd8c1de8c65e06fe8bc5e585675e03055f5d942fb9246140f06062b 

Documento generado en 12/10/2021 04:31:25 PM 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 3638 

RAD 760014003013-2021-00661-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, 

Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como la presente demanda de Restitución del bien dado en arrendamiento, reúne las 

exigencias del ART. 82 y ss. del C.G.P además de lo reglado en el Artículo 384 del 

C.G.P, así mismo se da cumplimiento a lo establecido en el Art 6º inciso 4º del 

decreto 806 del 2020 en consecuencia, el juzgado 
 

R E S U EL V E: 
 

PRIMERO: Se admite el proceso de Restitución del bien dado en arrendamiento 

instaurado por BIENCO SAS INC HOY SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER 

con domicilio en esta Ciudad por medio de apoderado contra MANANTIALES DE 

COLOMBIA SAS. 
 

SEGUNDO: Cítese a los demandados y notifíquesele personalmente este proveído o 

en su defecto como lo dispone los artículos 290, 291 y 292 s.s del Código general del 

proceso. Igualmente córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles 

haciéndoles entrega de los anexos aportados para tal fin.  
 

TERCERO: Prevéngase a los demandados en el sentido de que, para ser escuchados, 

deberán consignar en el Banco Agrario de Colombia y a órdenes del Juzgado en la 

cuenta Nro. 76 001 20 41 013 las rentas que se afirma en la demanda adeudan o 

presenten los recibos de pago expedidos por la parte arrendadora.  
 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al(a) Dr.(a). LIZZETH VIANEY 

AGREDO CASANOVA abogado titulado portador de la TP 162.809 del C.S.J en los 

términos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 3619 

RAD No 2021-00671-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

BANCO DE BOGOTÁ, mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra 

EDWIN ALEXANDER URBANO RUIZ. Para acreditar la existencia de la obligación 

presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ DIGITALIZADO No. 14697696 visible 

a folio 98-101 (Archivo 01 202100671), documento que reúne los requisitos del artículo 422 

del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la 

demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de la EDWIN ALEXANDER 

URBANO RUIZ, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ Las siguientes sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 19.121.798.oo por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ No. 14697696. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 23 de 

septiembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a MARIA ELENA RAMÓN ECHAVARRIA, 

portadora de la T.P. No. 181.739 del C.S. de la Judicatura. 

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el pagaré 

original. 

 
 NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rda. 202100676 Caz 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3627 

RAD No 2021-00676-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Octubre Once (11) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

JULIO CESAR LASPRILLA COLLAZO Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló 

demanda contra LUIS EDUARDO BERMUDEZ BRAVO Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta como base de recaudo ejecutivo LETRA DE CAMBIO DIGITALIZADA No. 001, 

ARCHIVO 03 202100676 documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C. G. P., además 

de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por 

la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de LUIS EDUARDO BERMUDEZ BRAVO 

para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de JULIO CESAR LASPRILLA 

COLLAZO las siguientes sumas de dinero: 

 
• La suma de $ 3.000.000.oo, por concepto de capital, representado en LETRA DE CAMBIO No. 

001. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 22 de septiembre de 2021, 

hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme a lo 

previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las liquidará 

en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto de conformidad en los 

dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de 

conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a RITO SOTO NIEVA portador(a) de la T.P. No. 

50.777 del C.S. de la Judicatura, quien actúa como endosatario del señor JULIO CESAR LASPRILLA 

COLLAZO. 

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el título valor 

original. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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